
REPUBLICA DE CITILE
MTINICIPALIDAD CURARR.EHUE
DEPTO. SALUD MTINICIPAL

DECRETO ALCALDICIO N' 45

CURARR.EHUE,IUfiNOZO

YISTOS ESTOS ANTECEDENTES:

l.- El Decreto Alcaldicio N'59 del 19.12.2019 que

abre y desagrega el presupuesto del Departamento de Salud para el año 2020.
2.- Las disposiciones contenidas en la try N' 1263

de 1975, "orgánica de la Administr¿ción del Estado;
3.- La Ley 21.192, del 19 de diciembre de 2019,

que aprueba Presupuesto del sector Público, para el año 2020.
4.- Lo dispuesto en los art.65, 79, 8l y 82, del texto

refundido de la Ley N' 18695 de 19E8, "Orgrínica Constitucional de Municipalidades", que señalan

las materias en las que el Concejo Municipal, deberá prestar su acuerdo;
5.- Lo dispuesto en el Dcto. (H) N" 854 del29-04.-

2004 y sus modificaciones posteriores, que determina clasificaciones presupuestarias para

aplicación en el Sector Público y Municipalidades;
ó.- La reunión Ordinaria N' 140 del l3l102020, del

concejo Municipal acuerdo No 872, que aprueba Modificación al Presupuesto del Depto. De Salud
Municipal.

7.- La sentencia del Tribunal Electoral Rol No

170/2016, que declara Alcalde Electo de la comuna de Curarrehue.
8.- El decreto N'1609, de fecha 06.12.2016, que

declara electo al Sr. Alcalde de la comuna de Curarrehue.
9.- Las facultades que me confiere el texto

refundido de la ley N" 18695, "Orgrá.nica Constitucional de Municipalidades"-
10.- La resolución exenta n"ll4ll, de fecha

08togl2o2o que aprueba modificación de continuidad convenio "programa servicio de urgencia

rural (SUR)" suscrito con la Municipalidad de Curarrehue.

Df,,CRETO:

l.- Apruébese modificación al Presupuesto de

Ingresos y Gastos del Depaftamento de salud Municipal comuna de curarrehue, año 2020, en los

Subtitulos, íte., que .e indican; y de acuerdo al detalle que a continuación se señala:

AUMf,NTARINGRESOS:
blicasDe otras entidades05 03 006 002

7 344.-Total M§

AUMENTAREGR.ESOS:
4.000.-Personal a contrata2t 02
3.348.-Arriendos22 09

Total M§

Mod¡fic¡ción Prc§upüestlri¡ DSM' decreto Alc¡ldicio N"45

7.348.-

7 344.-
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UI{ICIPALIOAD OE CURARREHUE

AREA SALUD

PAGI}IA I DE 

'FECHA: 23rl l/2(n0

filODlFlCAC IONES PRESUPUESTARIiAS

NUMERO 0E COMPROBANTE: 29

NUMERO DE DECRETOT 45

FECHA MODIFICACION : 1 111üñn

REFTEJA INFOR I,IACION: Sl

oBSERVACION: MOD. PRES. RES 1141'l

LISfADO DE CUEMAS

coDrco cuErrA DESCRIPCION AU EiTIA DISMIIiI'YE
1 1 5{543{06{02{00 APORTES AFECfADOS 7,31{},000

21t2't{2{01{0't{00 SUELOOS BASE 4,0m,000

21 5-22{9{03{@{00 ARRIENDO DE VEHICULOS 3,348,000

TOTALES 14,696,000

AREA GESfIOII PROGRA A SUBPROGRA A olfioCUEIIfA COI-ITAALE
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REruBLTCA DE

5ECRETARiA

FICADO N" 138

F D, Secretorio Municipol de lo Municipolidod de

suScr certifico que:

El Concejo lrltunicipol en Reunión Ordinorio No140 de fecho 13 de Octubre dEl

2O2O, Mediante Acueedo No 872, aprobó por UNANLI fDAD ,t oDrErclcróN

PRES{JTESTARIA SE6ÚN 
^^E,l 

O N'21O, PAR.A II{6RESOS RET ESA PRO6R^^ ÁS

SERWCIO DE UR6EN6IA RURAL RESOI.UCIóN EXE}.ITA 1T4I1, RECURSOS

DESÍIN^DO AL PA6O DE REIAUNERACTOhIES DE UN MÉDICO A ¡I4 HOR^S, 2 T€Ns 
^ 

¿I4

I{ORAs, 2 CONDUCTORES A ¿I4 HORAS Y HORAS IAEDICO EN HORARIOS SUR.

INGRESOS A AUAAENTAR

05 03 00ó 002

EGRE5OS A AUAAENTAR

De otrqs Entidodes Públicos
TOTAL

Personol o Controto
Arriendos
TOTAL

M$7.348.-
M$7.348.-

M$4.0O0.-

^ 
$3.348.-

M$7.348.-

21 0?
?2 09

Se exliende el pre.sente cert¡fícodo, ol Interesodo pcro los fines gue estime

perfinente.

Curorrehue, 14 de Oclubre 2O?O
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aaaaa MEMORANDUM N' 2IO

MAT: Solicita mod¡f¡cación
presupuestaria, programas SSASUR

CURARREHUE, 08 de octubre de 2020

ALCALDE DE LA COMUNA DE CURARREHUE

SEÑORES
CONCEJALES DE LA COMUNA DE CURARREHUE

Junto con saludarles, envío a
su anál¡s¡s y aprobac¡ón,

ustedes modificac¡ón presupuestaria para

INGRESOS A AUilENTAR

05 03 006 002 De otras entidades públicas M$ 7.U8

TOTAL M$ 7.U8

EGRESOS A AUMENTAR

Justificacion: : lngresos remesa de programa Servicio de Urgenc¡a Rural (SUR)

Resolución exenta n'1 141 1 , de fecha OOlOgl202O.

Recursos destinados al pago de remunerac¡ones de un médico
a 44 horas, 2 tens a 44 horas, 2 conductores a 44 horas y horas médico

en horarios SUR.

Para su conocimiento y resolución.
Atentamente,

1

I
]AL

RR A DE
GA

APB/MCRP/gcr
- Sres. Concejales (6)

- D. Control lnterno
- Finanzas Salud

21 02 Personal a conlrata M$ 4.000

22 09 Arriendos M$ 3.348

TOTAL M$ 7.U8

CONTROL

DE:

t"
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r M9ñrerpal.ru^u uE c DEPARTAMENTO OE SALUO MUNICIPAL

itEMO N. '. a L
MAT: Remite instrucciones respecto

Modificación SUR. RES 1 141 1 -

CURARREHUE, 28 de aeptiembre da 2O2O

PRAPS

A

DE DIRECTORA (s) DSM CURARREHUE
SRA, CECILIA QUIROZ CONEJEROS

ENCARGADA OE FINANZAS SALUD
SRTA GABRIELA CORTES ROSALES

1. A trevés d€l presente documento y en relac¡ón al
PRAPS Modaf¡cácrón de continu¡dad convenio "Programa Sorvicio d6 Urgencia Rural (SUR)", Resotución
Exenta N1"11411 del I de sept¡embre de 2O2O, se rernite la distnbución Presupuestaria y de RRHH, desde et
primero de Octubre y hasta el 31 de diciembre de 2020.

. 1 Médico ll4 horas; Dr Diego Marin, S I 200 000, plazo fto
o 2 TENS,44 horas, $ 1.00O.0O0 (2ms,), Srla. Yamilet Quintonahuet y paola Mora, plazo f¡io. Médicos otros Horarios en SUR $900 0O0 (Según conven¡os), Hoñorarios
. 2 Conductores, ¿14 horas, $800 000 (2 ms.), plazo fijo, Don Cados Abarzúa y Don Andrés Caniuqueo

Esta propuesta fue refrendada via email por el referente del Programa, Dr Javier Párez " Desde el punlo de v¡sta
técnico, la distribuc¡ón propuesta está en plená concordanqa con el convÉnio. por lo que t¡ene V. 8",'

2. En este sentido, se solic¡ta
1 A la Unidad de Per8onal que tanto los nombramientos como convsnios de prestación de servicios estén al día.
2) E¡-elg§g-deldg§guE, rcahza la d¡stribución de agenda de los Méd¡cos velando para qu€ esté tá mayor
cántidad dé hores d¡sponibles y días feriados además de f¡nes de semána.
Aqui también se genera producción REM
3) En el caso do Enfemora iefo Uroenc¡a, Srta. Michelle Apablaza, debe velar por el normal desempeño de
ambas TENS Médaco y también coordinaoón con Enc€rgado de Vehículos por Conductores
4) Enceroade do F¡nenza3, debe ¡nformar a Dirección el movimiento mensual de Gastos de este Convenlo, de tal
manera de que al 31 de diciembre 2020, no se generen saldos, y no haya que reintegrar recursos.
5) Encaroado do Vehfculos: Velar porque los Conductores mencionados estén al seivicio de la Unidad.

3. Respecto d6 este Conven¡o estamos sujetos en
cualguier momento a revisión tanto técn¡ca como financ¡€ra de parte del SSAS

Sin otro particular, le saluda atentam6nl6

{
CECILIA CONEJ

NUTRICIONISTA
DIRECTORA (SI OSM CURARREHUE

<-€
3o.

CQCr3m!
otsTRtBt cloN

- La indiceda
- C.C. Parsonsl Salud
- C.c. EU Michelle Apsbleza P
- C.c. J6fo SOME
- Archivo Salud



REF.: Aprueba mod¡f¡cación de Continuidad
Convenio "Programa Serv¡cio de Urgencia
Rural (SUR)" suscrito con Mun¡cipalidad de
Curarrehue

RESOLUCION EXENTA NO I

coP/ rEMUGo, 08 SEP ?020

VISTOS; estos antecedentes

l. Resolución Exenta N" 1273 de fecha 28 de diciembre de 20'18, Modificado por Resol.
Exta N" 629 de fecha 3l de julio de 2019, Modif¡cado por Resol. Exta N" 62 de fecha 14
de febrero de 2020 del Ministerio de Salud que aprueba Prog[ama Servicio de Urgencia
Rural (SUR).

2. Resolución Exenta N' 78 de fecha 19 de febrero de 2020 del Min¡sterio de Salud que
distr¡buye recursos al Programa Serv¡c¡o de Urgencia Rural (SUR) para el presente año
2020.

3. Resoluc¡ón N' 436 de fecha 24 de julio de 2020 del Ministerio de Salud, que aprueba
recursos adic¡onales para el Programa Serv¡cio de Urgenc¡a Rural.

4. Resolución Exenta N' Exta. N' 4351 de fecha 20 de mazo da 2020, que aprueba
continu¡dad del convenio Programa Serv¡cio de Urgenc¡a Rural (SUR), suscr¡to con
Municipalidad de Curarrehue.

CONSIDERANDO:

1. Que por resoluc¡ónes del v¡sto N" 1, se aprueba Programa Servic¡o de Urgencia Rural
(SUR), donde se establecen las orientac¡ones técnico-sanitarias que r¡gen el programa
'Servic¡o de Urgencia Rural (SUR)", para el año 2020.

2. Que por resolución del v¡sto N" 2 que distr¡buye los recursos para el año 2020 del
programa "Servic¡o de Urgencia Rural (SUR)".

3. Que por resolución del v¡sto N" 3 se as¡gnan recursos ad¡c¡onales para el camb¡o de
modalidad de Baja a Media del para el Programa de Urgencia Rural ejecutado en el
Cesfam Curarrehue.

4. Que por resolución del visto N'4 anterior se aprueba continuidad del convenio Programa
Servicio de Urgencia Rural (SUR) ejecutado en el Cesfam de la comuna de Curarrehue.

tq+t82-

l3
sfrY/LEc/GMH/JPY

& a:t'rlr

114



TENIENDO PRESENTE lo disPuesto en

l.- DFL No 1/05 que fija texto refund¡do D.L. 2763/79 que crea los Servic¡os de Salud;

2.- D.S. l40/05 del M. de Salud que reglamenta los Servicios de Salud;
3.- D.F.L. 1l'19.414197 del M. de Saludi
4.- Decreto N'66/2018 del M¡n¡ster¡o de Salud, que nombra al Direclor del Serv¡cio de

Salud Araucanía Sur.
5.- Resol. Exta. N" 98, del Serv¡cio de Salud Araucania Sur, que delega atribuc¡ones
6.- Resol N'6, 7 y 8 de Ia Contraloría General de la República, dicto la siguiente.

RESOLUCION

L MODIFIQUESE la modal¡dad de atención del Serv¡cio de
Urgenc¡a Rural e.iecutado en Cesfam de Curarrehue a SUR de Modalidad Media, segÚn
indica la s¡guiente tabla:

consultorio Madre Modal¡dad De
Atenc¡ón

Meses Func¡onam¡ento

SUR Curarrehue Cesfam Curarrehue Enero a Agosto

SUR Curarrehue Cesfam Curarrehue Sur lvled¡o Sept¡embre a Diciembre

2. ESTABLESCASE que el Munic¡pio cumpl¡rá las acciones
señaladas en el presente conven¡o y para estrateg¡as esPec¡ficadas y se comPromete a
implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa, para las personas
válidamente inscritas en el establecimiento de acuerdo al s¡gu¡ente detalle:

Modalidad Media.

PROGRAMA SERVICIO DE URGENCIA RURAL (SUR}

ESTRATEGIA PRODUCTO ESPERADO
TOTAL S

coNvENro

Consulta de Urgencia
Med¡co u otro profes¡onal residente 4 hrs.
diar¡as de 20:00 a 24:00 hrs. de lunes a v¡ernesl
y 6 hrs. sábados, domingos y fest¡vos

s 34.467.280
Tratamientos y/o
proced¡mientos

clín¡cos

Técn¡co Paraméd¡co residente de 20:00 a 8:00
hrs. de Lunes a Viernes, y 24 hrs. sábados,
domingos y festivos,

Traslados a
establec¡m¡entos de
mayor complei¡dad

Chofér residente y camillero de llamada de
20:00 a 8:00 hrs. de lunes a v¡ernes: y 24 hrs.
sábado dom¡nqo v fest¡vos.

TOTAL PROGRAMA SERVICIO DE URGENCIA RURAL (SUR) $ 34.467.280

Con el f¡n de opt¡mizar la atenc¡ón de Urgencia con los profesionales más ¡dóneos, se
podrán adecuar la ejecuc¡ón del programa a las cond¡c¡ones locales, permitiendo el acceso
oportuno a las atenciones de salud de urgencia.

Nombre

Sur Bajo



3. CoiTpLEMENTENSE, los recursos as¡gnados al Municipio
para.la ejecución del Programa Servicio de Urgencia Rural en un moñto de S 6.714.48¿._,
defin¡éndose el nuevo monto total de $34.467.280 (treinta¡cuatro m¡llones cuatrocientos
sesenta y s¡ete m¡l dosc¡entos ochenta), monto que ¡ncluye lo asignado en el convenio
original y lo asignado en el presente convenio, desde la fecha de tótal tramitación de la
Resolución aprobator¡a, para arcanz er propósito y cumprim¡ento de ras estrategia, de
acuerdo con la siguiente tabla:

Establec¡m¡ento Meses de
Eiecuc¡ón

N'
cuotas

Valor Mensual
Cuotas N' l-12 $

Valor Anual S

SUR Curarrehue 8 cuotas 2.312.733 18.501.864

SUR Curanehue Septiembre a
D¡c¡embre

4 cuolas 3.991.354 15.965.416

Total 12 cuotas $ 34.457.280

1. DEJASE EXPRESAMENTE ESTABLECTDO que en todo to
no especificado en esta resoluc¡ón, se mantiene vigente lo estipulado en el convenio
orig¡nal, singular¡zado en Vistos N"4 de la Resolución exenta N.43Sl de la fecha 20 de
marzo del 2020 que aprueba convenio.

5. IMPÚTESE el gasto que irrogue el presente convenio al item
24-03-298 del Presupuesto del Servicio de Salud, según la naturaleza del m¡smo.

6. NOTIFIQUESE, la presente Resoluc¡ón a la Municipalidad,
rem¡t¡éndole cop¡a integra de la misma.

o

§O

DIR
SERVICIO DE

OM UNIQUESE

TIAN OYANADER PARRA
ECTOR MÉD|CO (S)
SALUD ARAUCANÍA SUR

DISfRIBUCION:
Mun¡cipel¡dsd
Divis¡ón de Alención Primaria MTNSAL
Dpto. Finenzes. (Copia Dig¡tal)
Dpto. APS (Cop¡e Digitál)
Dplo. Jur¡dico. (Cop¡a Dig¡tat)
Doplo lnl€grac¡ón de ta Red {Copie Digitat)
Ol. Pañ€s

7(t
C¡

Enero a Agosto
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